RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE DICIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008247, Ent. N° 6521/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relativas a la Licitación Pública Nacional Nº 20/002/2014, para el Suministro de materiales de construcción para el departamento de Maldonado; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura de ofertas realizado con fecha 11 de noviembre de 2014, se presentaron trece firmas;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  recomendó rechazar todas las ofertas pues -a excepción de la oferta de Ladrillar San Carlos de Borges y Borges SRL- todas las empresas declaran dirección fuera del departamento de Maldonado. La oferta de Ladrillar San Carlos de Borges y Borges SRL resulta inconveniente, pues presupuesta solo el rubro ladrillos;
3) que puestas las actuaciones de manifiesto, Ladrillar San Carlos de Borges & Borges Ltda. presenta petición contraria al informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, argumentando que el oferente podía ofertar por todos los ítems o solamente por uno o más de ellos;
4) que la Comisión Asesora  reconoce que el Pliego habilita la presentación de ofertas de oferentes de otros departamentos (Artículo1º) pero aun así aconseja no adjudicar a empresas que tengan actividad comercial fuera del Departamento. En el caso de la peticionante, solamente cotiza ladrillos, por tanto al ser limitada conspira con el objetivo del llamado de poder garantizar una amplia variedad de materiales para poder desarrollar los programas de construcción propuestos;
5) que consta Proyecto de Resolución del Ordenador desestimando la petición del oferente y rechazando las ofertas presentadas por las empresas que no tienen domicilio comercial en Maldonado y declarando manifiestamente inconveniente la oferta parcial de la firma Ladrillar San Carlos de Borges y Borges SRL; 

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 68 del TOCAF la Administración actuante podrá rechazar la totalidad de las ofertas presentadas;

2) que en el caso concreto, se encuentra suficientemente fundada la razón del rechazo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento. Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, deberá remitirse copia de la misma a este Tribunal, a sus efectos;
2) Devolver las actuaciones.
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